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S^/ION PRIMEIS . .
' GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Sobre tramitación de pasaportes 

E'xcmo. Sr.: Desaparecidas las cau- 

s ps que circunstancialmente aconseja

r n la observancia de limitac’*ones 
prudenciales en la expedición de pa
saportes y visados de salida para el 
extranjero, •

Este Ministerio ha tenida a bien 
Disponer que 3 partir de esta ficha, 

lento por esa Dirección General como 
por los Gobernadores civiles y Jefes 
ut  pe rio res de Policía se reduzcan los 

trámites para la expedición de pasa

portes .públicos, ordinarios y a em 
ideados públicos, no exigiéndose a los 
peticionarios otros documentos que 

lüs estrictamente indispensables, asi 
romo tampoco las cartas de llamada, 
■ xcepto para los familiares de emi- 

rantes. Con éstos se observarán las 

normas vigentes sobre la' materia.

En cuanto a los certificados de di

visas, deberán atenerse las Autorída- 

g is ' facultada- para la expedición de 

pasaportes' a los preceptos de la Oí den 
c'c la Presidencia dél Consejo de 3 de 

agosto de 1951.. ■

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos, quedando auto

rizada esa Dirección General para dic- 

t; r las instrucciones necesarias, tanto 
a los Gobernadores civiles como a Iqs 
..‘efes superiores de PcHcía, para el 

desarrollo y cumplimiento de cuanto 

en la presente Orden se di pone, ( in
cluso para acordar las delegacionec de. 
Urma que considere necesarias, sim

plificar trámites y determinar docu
mentación exigible.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 4 de febrero de 1952.---Pé
rez González.

Excmo. Sr. Director general de Se

guridad, .

(Del “B. 0. del E”. núm. 37, 

de fecha 6-2-52).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Corercio

COMISARIA GENERA!
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Circular número 782 
p<.r la que se dan normas para la li
bertad de comercio, precio y circula

ción de la pulpa de remolacha.

Por la Orden conjunta de los Minis 
torios de Agricultura y de Comercio, 
de 11 del actual, publicada en el “Bo- 
k-tin Oficial del Estado” núm. 16, de 
16 del corriente, se ha establecí lo la 
libertad de comercio, precio -y’circu
lación de la pulpa de remolacha, tan- 
t-' en estado fresco cómo seco.

No obstante, sé hace preciso mante
ner el derecho establecido en las dis 
posiciones vigentes para la a'tuai 
campaña, de disfrutar, por parte de 
les cultivadores, de determinadas can- 
I idades de pulpa en las condiciones 
ordenadas, y, en su virtud, esta Co
misaría General considera, oportuno 
disponer:

Artículo 1." Se mantiene lo dis
puesto en el art. núm. 51 de la cir
cular núm. 753, que regulaba i* de- 
¡ocho de los cultivadores y cul ivadu
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res reservistas a recibir pulpa seca, 
y. en su consecuencia:

Las cantidades que corresponderán a 
los cu'tivad res y cu’tivad'res eser- 
vistas por cada tonelada métrca de 
irmo'acha entregada serán de w.) ki
los de pulpa beca, disponiendo les in
tere ad s de un plazo qué no pedrá 
exceder de treinta días, contados a 
partir de la fecha de entrega He la 
;emol?cha, para efectuar la retlradu 
Ce las mismas, entendiéndose renun
cian a ellas qu’enes no ejercitar .n su 
derecho dentro del p’azo que se se- 
fala, y quedando las azucareras en 
l’bertad de vender libremente dichas 
cantidades.

Las fábricas azucareras podrán rea
lizar entregas parcia'es de pulpi seca 
a medida que los cultivadores entre
guen la remolacha.

Los cult’vadores retirarán la pul
pa seca que les corresponda en enva
ses propios o de la fábrica, a su elec
ción, deduciéndose en el primero de 
los casos del importe de la pulpa 
seca el valor del saquerío.

Artlcu’o 2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 3.° de Id cir
cular número 753-A, dictada en fe 
cha 30 de julio del año 1951, el pre- 
c.o de la pulpa seca de remolachi que 
.t concede a los cultivadores y culti
vadores reservistas, a que se alude en 
el articu’o anterior, será el de pese
tas 530 la tonelada neta, a pie de fá
brica o sobre vagón origen. .

Articulo 3." Queda terminantemen
te prohibido a las fábricas azucare- 
las el suministro de pulpa en fresco 
sin previa autorización de la SecietS 
ría Técnica del Ministerio de Agri
cultura. .

Madrid, 28 de enero de 1952.—-El 
Comisario general, José de Corral 
Sáiz. • j

(Del “B. O. del E.” núm 30, 
de fecha 30-1-52).

SECCION SEGUNDA 
Núm. 618

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR .

Habiéndose presentado la epizootia 
de glosopeda en el ganado ex’sten- 
't en el término municipal de La Al- 
munia de D.* Gedina, en cumplimien
to de lo provenido en el articulo 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
di 23 de septiembre de 1933 (“Gace

la" del'3 de octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en los es'.ablos de la calle dt Or- 
h'biá, núm. 27, y en el de la cade de 
Cantarranas, ‘in número, señalándose 
como zona sospechosa los términos 
municipales de Alpartir, Alfamén. Ca- 
.-atorao. Lucera, Salidas, Riela, Arán- 
diga, Chodes, Morata de Jalón y 
El Frasno; como zona infecta y de in- 
n unización, el casco de la población 
d 1 La A’munia.

Las medidas sanitarias que han sido 
¿d^ptadas sen las qu^ señain lo";, ar
tículos 224 al 228 del referido Regí i
mentó, y las que deben poners1 tn 
práctica, las comprenoidas en los • Ha
dos art$culos.

Zaragoza, 7 de febrero de 1952.

El Go^rrwld*» .-tHl 
loen Junteer» Pernándei-CarraW 

TrcioFd a v t í
Núm. 554

A Iministración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zarafloza

INDUSTRIAL (Pueblos) Bajas 

Cireulnr
A pesar de las reiteradas circula

res publicadas por esta Administra
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. y habiendo algunos Ayunta
mientos que ne han cumplido con las 
refé-idas circulares, se les requiere 
nuevamente para que lo hagan con 
arre^'o a las siguientes normas con
signadas en n] vigente Reglamento de 
la Contribución Industrial y de Co
mercio.

Las declaraciones de bajas se pre
sentarán por duplicado en los Ayunta
mientos, teniendo en cuenta el ar
ticulo 120 del Reglamento de la Con
tribución en el acto de la presenta
ción, devolviendo al interesado uno 
de los ejemplares, haciendo constar en 
letra el número de orden de entra
da en el Registro y la fecha del día, 
mes y año. De 1o expuesto se deduce 
que una vez devuelto el ejemplar al 
interesado no quedará en esa Alcal
día más que la declaración original. 
Según el articulo 125, las Alcaldías 
•kben formar por duplicado re’acio- 
res de bajas que comprendan las dis- 
t i nt a s declaraciones origina'es, las 
cuales deben ser remitidas con dichas 
icclamacirnes a esta Administración 
dintro de los cinco días primeros del 
mes siguiente al que ’as mismas se 
refieren. Dichas declaraciones deben 
remitirse informadas, según dispone 

el último párrafo del número 2.» del 
artículo 121.

Éstos datos han de estar conformes 
en un todo Con los asientos de> re
gistro de bajas que deben llevar nece
sariamente los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos, sentando por 
orden correlativo de fechas las de
claraciones, sin enmienda alguna ni 
duplicidad en la numeración de Los 
asientos, cerrando los libros a fin de 
cada mes. .

En el caso de qué no se hayan pre
sentado durante el. mes decíaraci -nes 
de bajas, también en el último día de 
cada mes expedirán una certificación 
haciendo constar estos extremos, de
biendo remitirla a esta Admin.stra- 
clón de Rentas Públicas dentro del 
mismo plazo de cinco dias.

Según disposición general de! Re
glamento anteriormente citado se les 
ipnpondrá multas, sin previo aviso, a 
los funcionarios públicos que omitan 
di cumplimiento de los debere» que 
en el mismo se les impone, retrasen 
la liquidación de bajas o demoren con
testaciones no remitiendo datos o an- 
v.-cedentes. *

Esta Administración espera de la la
boriosidad y competencia de los Al
caldes y Secretarios de los pueblos 
darán a ella el más exacto y puntual 
cump’imiento en evitación de las res
ponsabilidades indicadas.

Lo que se hace público p^r la pre
sente circular, para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 2 de febrero de 1952.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

Núm. 597

Delegación de Hacienda

Por acuerdo de esta Delegación de 

Hacienda, de fecha 1.® de febrero ac
tual se ha aprobado la ‘propuesta de' 

Sindicato Provinciál' de Hostelería y 

■■imilares de esta provincia de nom- 
ti amiento de Agente ejecutivo au
xiliar a favor de D. Alberto Gutié- 

iiez Zaborras, y por lo que se refie
re al gravamen creado para primar 
aitlculos de primera necesidad.

Lo que se pone en conocimiento de 

las Autoridades y contribuyen es a 
quienes les pueda afectar.

Zaragoza, 6 de febrero de 1952.— 
El Delegado de Hacienda, (ilegible).
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SECCION OJIKl
, Núm. 586

i yuntamiento de la S. H.e 1. Ciudad 
de Zaragoza .

Vacante um beca de estudios pará 
a umnos que cursen alguno de 10u dos 
pi¡meros añus comunes a las tres es- 
pcCihabjtlades que comprende h ca
ñera de Perito industrial, y acorda
da por 1# Corporación municipc., la 
provisión de la misma, se anuncia, 
para conocimiento y demás efectos. 
;a CenvcCdtoria, para su provisión con 
a  reglo a las siguientes bases: .

1 .a La besa convocada es para 
alumnos que cursen alguno de los dos 
I rimerus años comunes a las tres es
pecialidades (mecánico, electricista y 
ouímico) que comprende la carrera 
ce Perito industrial, dotada con,pe
setas 150 mensuales durante nueve 
meses consecutivos, que percibirá 
desde 1.” de enero de 1952 a 30 de 
septiembre del mismo año.

Los aspirantes a la misma deberán 
sir hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad durante los 
cinco últimos años; de capacidad inte- 
icctual y mural sobresaliente para 
los estudios de enseñanza media, y 
que, además, carezcan de recursos 
económicos.

2 .a El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro du los 
diez días siguientes a la terminación 
de sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las notas 
que haya obtenido en sus estudios.

3 .a Los becarios aue al terminar 
sus estudios de Perito industrial hu
bieran disfrutado de beca municipal 
durante la mit^d, al menos, de los cur
sos que oficialmente comprenden sus 
estudios, y asimismo hubieran obte
nido la mitad de sus calificaciones 
con nota de sobresaliente, percibirán 
del Municipio, como premio final, el 
abr no de los derechos de expedición . 
Je su titulo académico.

4 ." Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento, en 
i.r. plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente a la publicarión 
de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia; instancia reintegra
da con póliza de P55 pesetas del Es
tado, y sello municipal de 1’50 pese
tas, juntamente con los documentos 
siguientes:

a) Certificado del padrón muni
cipal, acreditativo de que el solicl-

" tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al m^nos, 
desde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa 
tires, indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que^tiene la 
familia.

c) Certificado de las contribu
ciones industrial, rústica y urbana 
que la familia abona.

d) Declaración jurada del soli
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso de 
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios 
cursados, con detall^ de las notas ob- 
b-nidas, y expresivo del curso ce la 
c arrera de Perito industrial en que 
actualmente se halla matriculado

f) Certificado de adhesión at 
nuevo Estado español, expedid > por 
la Jefatura Provincial de^ iu viimento.

5/ Los aspirantes serán some'idps 
a un examen de aptitud que el 11 ibu- 
nal designado a estos efectos poi el 
Excmo. Ayuntamiento decrete, reser
vándose la facultad de propaner al 
Municipio la no provisión de la beca 
convccada silos aspirantes no reunen, 
a mi juicio, condiciones para ser be
carios.

Zaragoza, 31 de enero de 1952.—E' 
Alcalde-Presidente, José María Gar- 
cía-Belenguer. — P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis AramburO'.

Núm. 539

Jefatura de Obras Públicas

Selicltnd de servicios de transportes mecánicos 
por carretera.

Información pública

Habiendo sido solicitada la con
cisión para el establecimiento de una 
línea regular de transporte público 
de viajeros por carretera entre Zara
goza y Fuepterrabía, y en cumpli
miento del artículo II del Reglamento 
de 9 de diciembre de 1949 (“Boletín 
Oficial” de 12 de enero de 1950), se 
■^brv información pública para que, 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a partir 
d¿ la publicación de este anuncio en 
11 “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan las entidades y los particula
res interesados, previo examen del 
p.oyecto en la Jefatura de Obra^ Pú
blicas durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas ob .erva- 
( ones estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su claJfica- 
rión, a los fines de dicho Reglamento, 
y del de Coordinación, condiciones en 

aue se proyecta su explotación y ta- 
rfas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
aue se trata de una prolongac’on o 
hijuela del que tenga estableado, 
harán constar ante ia Jefatura de 
Cbras Públicas el fundamento de su 
derecho y el prepósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excelentísima Pipu- 
téción Previncial, a iois Ayuntamien, 
tes de Mallén, Magallón, Gallur, Luce- 
ni, Bcquiñem, Pcdrola, Figueru las, 
Aiagóh, La Joyosa, Sabradiel, Utebo 
y Zaragoza, al Sindicato Provincial 
de Transportes y a los cor cesionarios 
de servicios regulares de te misma 
clase que a continuación se mencio
nan por tener sus itinerarios puntos 
de contacto con el que se solicita. 
Pamplona a Zaragoza, de D. José Ma
na Iraburu; Novillas a Zaragoza, de 
P Felipe Cintera; Tarazona a Zara
goza, de D. Eleuterio Hernández; Sá- 
<.ába a Zaragoza, de D.a Emérita Ca- 
saneva; La Almunia a Zaragoza, de 
•Agreda Automóvil”; Torres de B^rre- 
i én a Zaragoza, de D.a Matilde Gar
cía. y Utebo a Zaragoza, de D. Este
ban Matamoros Miguel.

Zaragoza, 30 de enero de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 620

Electricidad .
Con fecha de hoy, esta Jefatura La 

rc'Uilio lo siguiente:
“Visto el expediente prom vilo a 

instanc r de “Saltos Unidos del Ja on "
A . i n solicitud de autorización para 

ti tendii c de una inea de condu, ón 
de energía eléctrica a alta tensión de 
Magallón a Luceni y Pedr la, con 
m i a la azucarera de Luceni, a cu a 
! i-'ancia se acomp. ña memoria, cía 
n • y presupu stos;

R- sultando que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario de! 
1 por 100 del presupuesto de obris -n 
terrenos de d minio público, se inser
tó en el “Boletín Oficial” de a pr v n- 
tia la correspondiente nota-anunc o • n 
la que se expresaban los terrenos Je 
dcm'nio público y particular que Ja il 
nea ha de cruzar, sobre los cua -s m 
solicita la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc.rita,

Resultando que- expuesta en e! ta- 
1 ón de edictos de ws Alcaidía» de 
Magallón, Agón, Bisimbre, Gallu/ Bo- 
cuiñeni, Pcdrola, y Luceni la m ncm- 
nada nota-anuncio, y notificada indi-
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v dualmente a los propietarios de te
rrenos ' afectados por la instaliDón, 
no se ha presentado reclamación al

. guna;
Resultando que se1 han unido ai fx- 

f diente los informes, favorables, de
ei ap eJopadsúj upisiAiQ bj  
R. E. N. F. h., de la División in-pec- 
kra.e Interventora de las Compañías 
'c Ferrocarriles de vía estrecha, de 
la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro, de la Dirección 
del Canal Imperial de Aragón, de la 
Diputación Provincial de Zaragoza y 
de la Delegación Provincial de Indus
tria, en todos ios cuates, excepto el 

u ; imo, se proponen algunas condicio
nes para la concesión;

Resultando que el ingeniero ehcar 
gado de la demarcación corre:'pon- 
d.ente de esta Jefatura informa tam
bién íavóraptemente, propuniendo la^ : 
condiciones-eq que a su juicio puede 
otorgarse la concesión;

Resultando que ,a Abogacía del Es
tado informa favorablemente la tra
mitación del expediente, con la única 
salvedad de que deben reintegrarse 
ks certificaciones que obran en' el 
mismo;

Vistos la Ley de Instalaciones Eléc- 
t. icas y ei Reglamento para su apli- 
c.cion de 27 de marzo de 1919, así 
como las demás disposiciones sigen- 
Ixs en la materia;

Considerando que en este expeuien- 
’t se han cumplido las prescripciones 
icglamentarias y se ha recabado el 
informe de los Organismos llamados 
I or la Ley a evacuarlo, siendo e¡ de 
l idos ellos favotabks a la Concesión;

Considerando que han sido. : ubsa . 
i-adas las deficic'ncias de reintegro en 
las certificacicnES que obran en i i ex
pediente señaladas por la Abogacía 
cel Estado en su informe;

Considerando que corresponde otoi- 
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas, por afectar la linca 
‘olamente a ■ sta provincia y no exis
tir divergencias esenciales en Jos in 
formes emitidos.

Esta Jefatura, en virtud de las atri 
Lociones que le confiure la Ley dt 
ÍQ dv mayo c’c 1932, acuerda conce-, 
der la autorización solicitada con 
arreglo a las siguientes condicii nes:

Primera. Se autoriza a “Saltos 
unidos del Jalón”, S. A., para insta- 
iar una línea de conducción de ener ■ 
gia eléctrica a la tensión de 15.000 
voltios que, partiendo de la S E. T. 
de Ma£allón, termine en la S. E. T 
ce Pedrola, con un ramal para sumi
nistro de energía'eléctrica^ a Luceni, 
desarrollándose el trazado' por los 

términos municipales de Mag/dlón,

Agón, Bisimbrc, Gallur, Boquiñeni, 
1 uceni y Pedrola, pertenecientes to
dos ellos a la provincia de Zaragoza.

Segunda. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indicadas en 
Id condición primera, a los efectos 
de la Ley de 23 de marzo de iodo y 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, decretándose 
la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre 
los predios de propiedad particular 
y dominio público que figuran en la 
nota-anuncio publicada en el Bole
tín Oficial” de la provincia de fecha 
9 de diciembre de 1950.

3’ercera. La instalación de la Hnea 
se hará, en líneas generales, con arre
gio al proyecto que ha servido de base 
a la concesión y que está suscrito en 
Zaragoza en abril de 1949'por el In
geniero industrial D. Enrique Crasset, 
y en todo caso ajustándose a lo que 
dispone el Reglamento de InstaJacio 
ves Eléctricas de 27 de marz) de 
1919 y a lasSReales Ordenes de 17 de 
febrero de 1908 y 4 de julio de 1913, 
que determinan las condiciones para 
imposición de servidumbre forzosa 
d( paso de corriente sobre ferro"arn- 
ks y carreteras, y de un mudo espe- 
c a; las siguientes:

A) La separación mínima entre la 
;inea de trabajo y la de teléfono sera 
de 1’80 metros.

B) La altura de los postes será tal 
que, con la separación anteriormente 
señalada, el conductor telefónico que
de, en el punto de máxima flecna, a 
una distancia mínima del sueki de 
í metros.

C) Las obras de cruce con el fe
rrocarril se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de los agentes 
de la Compañía ferroviaria correspon
diente, cuyas indicaciones serán 
atendidas; y a los lefectos de dicha 
inspección y vigilancia, la Sociedad 
concesionaria deberá avisar con tres 
días de antelación como mínimo la 
fecha en que vaya a dar comienzo a 
los trabajos.

D) El tendido de los hilos se efec
tuará en huras en que no haya circu
lación de trenes, que serán opoítuna- 
rrente señaladas por la Compañía.

E) Las instalaciones y terrenos ded 
ferrocarril, se procurará no ocuparlos 
c- n útiles de trabajo’ ni materiales 
de ninguna clase, debiendo dejarse 
a la terminación de Las obras en las 
mismas condiciones en que se encon
traron al iniciarlas.

F) Los castilletes metálicos de cru
ce con el ferrocarril de Zaragoza a 
Alsasua estarán, emplazados fuera del 
iPrreno del ferrocarril, y se colocarán 

eh terreno firme, empotrados en un 
macizo' de hormigón de una prorundi- 
dad no inferior a un quinto de su al
tura de modo que quede asegurada 
su perfecta estabilidad.

G) Será de cuenta de la Suciedau 
concesiunar*a la conservación dt los 
t ruces en buen estado, y' de cuantos 
elementos los constituyan, reparando 
o sustituyendo1 lus que fueran nece- 
arios.

H) La Sociedad cuhcesionai ia de
berá Comunicar a la División Inspec
tora de Ferrocarriles el térmmj de 
ios trabajos.

I) El cruce con el Canal Impeiial 
dr. Aragón y sus terrenos se verifica
rá empleando para ello cuatro apuyos 
hincados en ios terrenos del Canal.

J) Se colocarán dos postes a- uno 
y otro lado de la linea telefónica del 
Canal, distantes entre si menos de la 
t-Ltura entre el hno interior de id li
nea eiectrica y el más aitu dei te.éfo- 
i e dei Canal.

K) Seian de cuenta del concesio- 
i.ario ios gastos que se ucaSiOnun'en 
el tendido y cunservación de i<is obras 
que, niutivadaS pur Causa ue ia ms- 
ta.acion de 1a linea que se ^autoriza, 
Sta preciso realizar, las que deuerán 
ejecutarse de nianewi que no se mte- 
rumpa el transiioi por el camino de 
servicio del Canal, y Ddjo la direc- 
c on de personal competente.

L) ti concesionario sera responsa- 
L e de todos los- accidentes .que por 
causa de esta autorización puedan su- 
¡lir las personas, y ue los duiius cau- 
st-dus en las propieuades dei Canal 
por maiiciaj imprudencia o neg .gen- 
cia en la construcción, reparación y 
conservación de la linea.

Li ) Los postes de nuce cun el Ca
nal Imperial no serán uüstaculo para 
la circulación por el camino ue serví- 
‘ o del Canal.

M) “Saltos Unidos del Jalón”, So
ciedad Anónima, comunicará a ;a Di
rección del Canal con diez días de 
antelación al de la colocación de los 
postes, para que ésta se efectúe en el 
punto señaiadu por él personal Com
í etente del Canal Imperial de Ara
gón que la Dirección del mismu de- 
■ ’gne.

N) Previamente a la ejecución de 
s obras de cruce con los caminos ve 

c nales a cargo de la Excma. Diputa
ción Provincial, se solicitará de ésta 
d oportuno permiso.

Cuarta. Las instalaciones de .a lí
nea se ejecutarán bajo la inspección 
cié la Jefatura de Obras Públicas de 
’provincia, a la que se faculta para 
aprobar las modificaciones de Jeta 
' es que sean necesarias, previa pre

l.
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mentación del oportuno proyecto o pe
tición, según la importancia de las 
mismas, y cuyas modificaciones, asi 
como ia fecha de aprobación, se harán 
constar en el acta de reconocimiento, 
c.ut se el -Ctuará a la terminación de 
lis obras.

Quinta. Deberán practicarse antes 
de la puesta en servicio las pruebas 
dé aislamiento a que hace referencia 
iarticulo 34 del vigente Reglamento, 
a menos que se exima de ellas por la 
Dirección General de Industria

Sexta. La,s obras se ejecutaran en 
el plazo, de tres meses a contar ae la 
lecha de esta concesión.

Séptima. Antes de dar comienzo a 
les obras, la Sociedad concesionaria 
acreditará ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante la 
presentación d^ la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a dis
posición ae ia misma, en condiDtú de 
f anza definitiva, el 3 por 1UU del im
porte de las obras que afectan al do
minio público, cuya fianza será de
vuelta a la Suciedad concesiunar’a ai 
aprobarse el acta de recunpCimitnto 
y rece pción definitiva, debie iao a. 
c?te fin presentar certificación de las 
Alcaldías de Magallón, Agón, biam- 
bre, Galiur, Boqumeni, Reuruia y Lu
cí ni y de la Jeta luía de Ooras Pú- 
L.'icas de Zaragoza, en las que se 
haga constar que con las obias no se 
han causado daños y perjuicios en las 
obras y terrenos de dominio público, 
a menos que se haga constar así en 
el acta de recepción.

Octava. Una vez terminada^ las 
obras se lo comunicarán a la Jefatura ■ 
de Obras Públ.cas pai a que por ella 
(• Ingeniero en quien delegue sean 
reconocidas, Con asistencia del conce- 
siunoriO, de cuyo acto se levanvárá 
acta oportuna, por duplicado, que 
suscribirán todos los asistentes, uno 
de cuyos ejemplares se archivará en 
ci expediente y el otro se entregara 
ai concesionario.

Novena. Lo.$ gastos que se origi-- 
ten cun mohvu de la inspección de 
las obras durante su ejecución, y el 
reconocimiento general al ser termi- 
radas, serán de cuenta de la Sociedad 
concesionaria, quien los abonara er 
•a cuantía y lorma que determinen lao 
ctístfosíciones vigentes o que se dio 
ten en lo sucesivo.

Décima. La explotación de la ins
talación, desde el punto de vista de 
i. seguridad pública y regularidad 
del servicí. , se verificará bajo la insr 
pección de la Jefatura de Obras Pu
blicas y de la Delegación de lodus^ . 
t.ia, con arreglo a las disposiciones 

vi gentes y en lo que a cada una com
pete. . ■

Undécima. La Sociedad concesio
naria queda obligada a efectuar las 
obras de conservación y de reparaciói 
que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen 
estado y en las debidas condicione-, 
ce seguridad. .

Duudécima.. La Sociedad comcsio- 
naria será re^ponsable-de los acciden- 
ics que se produzcan por imprvden- 
cias', taitas de conservación o incum
plimiento de las dispusiciones vi
gentes.

Decimotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de conser
vación o sei vicios, hubiera que efec
tuar algún cruce de ellas o modificar 
de cualquier modo ias instalacio
nes que sc autorizan, queda Oibtigaad" 
la Sociedad concesionaria a ei .cioar 
I ur su cuenta y en forma rugiamen- 
tana, dichos ci uces y modificacónc^ 
de las instalaciones.

_ üécimucüaila. Regirán en esta 
concusión los preceptos que ic "can 
aplicables de la Ley General de Lhras 
Públicas y de su Reglamento, dd Ke- 
g.dineiuo de Policía y C nservacion 
de Carreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, y además 
de las prescripciones señaladas, la 
del Reglamento reformado de 7 de oc
tubre de 1904 que no hayan sido de
rogadas por aqué., asi comp toaas las 
de carácter general dictadas por las 
industrias de esta clase o que en ¡o 
sucesivo se dicten sobre estas mate- 
terias.

Decimoquinta*. Será obligaci'.-n de 
-3 Sociedad cuhcesivnana el exacto 
cumplimento de todo lo ordenado en 
las disposiciones vigentes re.athas a 
ia Ley y Reglamento de accidentes 
óe tranajo, seguros de vejez y de en- 
termeuad, subsidipst tamdiartis,. con- 
hato de trabajo y Reglamentación del 
trabajo en las industrias de la cons
trucción y Obras Públicas, en la mo- 
teccion a la industria nacional y de 
lo que pueda ordenarse en cuantas 
c isposiciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dicnas 
materias.

‘ Décimosexta. Esta concesicr. se 
otorga dejando a salvo él derecho de 
prupiedad, sin perjuicio de tercero y 
a titulo precjrio, puóiéndo la Adrm 
nistración, cuando lo juzgue uirve- 
n'pnte p r causa de seguridad públi
ca o de interés general, modifi arla, 
suspenderla temporalmente o hacerla 
cisar definitivr.mente, sin que la So
ciedad concesionaria tengan derecho 

por ello a indemnización alguna y sin 
.imitación de tiempo para uso de ta
les modificaciones u suspensiones.

Décimobéptima. La Suciedad con
cesionaria está obligada a presentar 
esta concesión en la Oficina liquida
dora del impuesto de derechos reales, 
dentro dei piazo reglamentario.

Décimuctavú. También queda obli
gada la Suciedad concesiunaua a 
efectuar el reintegro de la concesión 
con la póliza y pago en metálico que 
se deteimina en el articuio .64 ae la 
vi gente Ley del Timbre, los que de- 
cerá cumplimentar al piesentarla en 
lu Oficina liquidadora del impuesto 
de derechos reales,

Déciniunovena. Aceptadas pj. el 
peticionario las condiciones que se le 
imponen en esta Concesión, deberá 
comunicar por escrito su conformidad 
c-.n ellas a esta Jeiatura de Obras Pú 
tilicas de Zaragoza deni.ro dei niazo 
cst. üiecido para presentar la concí - 
>, ón en la Oficina liquidadora d¿j im- 
puesm de derechos, reales.

Vigésima. Esta concusión caduca
rá por incumplimiento de cualquiera 
ce Ks motivos expiOSadus en ei -..r- 
c i.j  21 del vigente Keg.ameam ue 
h; lalaciones Eléctricas, y, ¡legajo e. 
ca^o, se pruct dera Cun arreglu ¿ lao 
c isposicio-nés vigentes”.

Lo que se h ce público paia gene- 
,ai conocimiento y de ios interesados, 

.a quienes se advierte que, comu pre ‘ 
apata el articulo 16 del vigente Re- 
g. amento de Instalaciones Eiectr-cas, 
y de conformidad con lo dispucsm en 
el articulo 3.- del Real Decreto a-, 26 
de abril de 1916 y las Instrucciones 
ce la Subsecretaría del Mimster o de 
Obras Públicas de 23 de enero de 
1950, puedan interponer recurio de 
íIzada ante el limo. Sr. Director Ge- 
rerái de Carreteras y Caminos Vaci
nales del Ministerio, en el plazo de 
qumee días a partir de la pubiicaejón 
en el “Boletín Oficial” de la 'pro
vincia.

■ Zaragoza, 6 de febrero de 1952.— 
ti Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 598

Servicio Nacional del Trico

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el presente mes de febre
ro regirán en esta provincia los si 
gínentes precios de tasa de ias hari
nas panificables para mercancía pues
ta en fábrica y sin envase:

Harina de trigo del 80 por 100, cupo 
forzoso-, 315*53 ptas. quintal métrico.

Harina de centeno del 70 ñor 100, 
cupo forzoso 258’68 pesetas el quintal 
métrico.
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Harina de irigo del 75 por 100, 
teserva industrial y pastas de ‘•opa, 
:?3’24 ptas. el quintal métrico.

Harina de trigo del 72 por 100, 
leserva industrial y pastas de «opa, 
3¿-4’20 ptas. el quintal métrico.

Harina de trigo del 70 por 100, 
reserva industrial y pastas de sopa, 
3¿4’90 ptas. el quintal métrico.

Harina de trigo dtl 84 por 1CK). 
cupo excedente (sin elección de grano 
o intermediarios), 315’98 pesetas, el 
cuintal métrico.

Harina de trigo del 80 por 100, 
tupo excedente (sin elección de grano 
o intermediarios), 321’78 pesetas el 
cuintal métrico.

Harina de trigo del 75 por 100, 
(upo excedente (sin elección de g ano 
r intermediarios), 329’91 pesetas el 
c-uintai métrico.

Harina de trigo del 72 por 100, 
cupo excedente (sin elección de grane 
r. intermediarios), 331’15 pesetas el 
quintal métrico.

Hárina d e trigo del 70 por 100, 
cupo excedente (sin elección de gianc 
o intermediarios), 332’04 peseías el 
cuintal métrico.

Harina1 de centeno del 75 por 100, 
cupo excedente (sin elección de grano 
o intermediarios), 261’44 pesetas el 
c iuntal métrico.

Harina de centeno del 70 por 100, 
cupo excedente (sin elección de gianc 
o intermediarios), 265’82 pesetas el 
quintal métrico.

Harina d e trigo d e 1 80 por ¡00, 
i ación complementaria de excedi óte, 
607’41 ptas. el quintal métrico.

Harina del centeno del 70 por 100 
(ración complementaria de exceden
te),’ 459,40 pesetas el quintal métrica.

Canon de moituración de trigo y 
centeno para cartillas de productores 
(maquila) a 23,03 pesetas el quintal 
métrico.

Zaragoza, 5 de febrero de 1952.— 
El Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 600 

Tribunal Provincial 
de lo .ontencioso Administrativo 

de Zaragoza

Per D. Angel y D. José María Ma
ri n Górriz se ha interpuesto re:urs) 
• ontencioso - administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económi .o-Ad
ministrativo de Zaragoza, de 30 de 
septiembre de 1951, desestimando re- 
c’amación contra liquidación de dere
chos reales practicada por la Oúcina 
Liquidadora de Zaragoza en escritura 

de disolución de com u n id id de 
bienes.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés dire to en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Zaragoza, 5 de febrero de 1952.— 
E) Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla 
mentarios, se hallan expuestos al po 
blico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu 
mentos para 1952, podiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recia 
maciones que estimen convenientes

Cuenta de la Mancomunidad, del Juz
gado comarcal

482 .—Vilhirova de la Sierra 
(Año 1950)

Cuentas de caudales
484.—Pii.tano
526.—Undués Pi taño 

Cuentae municipales
477. Aniñón 

Cuenta del patrimonio municipal 
477. Aniñon 

fixHdtsnta ds Sransfer'snrio.t de rvídit.
531.—Perdiguera. (Año 1951) 

Padrón de arbitrios municipales 
479.—Pueudeluna

Litruidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

477.—Aumón
478.--Alpa tir
482 . Vil a1 roya de la Sierra 

(Año 1951)
484.—PiiHano
499 — C Imarza
501.—Santa Cruz de Orín 
526.—Undués Pintano ■ 

idrón municipal de habitante»
478. —Alp^rtir . 
500.—Tari z na _ 

Padrón sobre diferentes concepto»
533.—fcjraix los Caballeros 

Presupuesto municipal ordinario
54b. -Trasi bare s ■ 

Presupuesto pára atenciones de admi
nistración de just icia

482.—Vijianoya de la Sieira' 
Rectificación al padrón municipal de 

habitantes
477.-- Auifíón 
4?2.—VHarroya de la Sierra 

(Año 1951)
484 — Pintano 
487. —Pradi a de Ebro 

, 489.—MiméiTega
499 —Calmarza ’ 
523.— Bn a dé Aragón 
526.- U«dnés Pintano 
531 .—Per-úguera
536 .—Vi lar de los NjAfanos 

(Añ.. 1951)
♦ * ♦

Incluidos en el alistamiento para 
el año 1952, en los pueblos qu-' se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
l i final se expresan, y desconocien- 
di se el paradero de los mism se 
les cita por medio de la presente para 
c«e comparezcan en dichos Ayun 
tamientos, o en el de su residencia u 
< onsulado respectivo, si se hallan en 
el extranjero, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre de! 
mismo y declaración de soldados, 
cue tendrán lugar los días 27 de 
enero 10 y 17 de febrero, respecti
vamente, adviniéndoles que de no 
comparecer serán declarados próiugos 
a todos efectos:

GASTEJON DE LAS ARMAS
Victoriano Martínez Tello, hijo de 

v.ctoriano y de Josefina, nacido el 
3 de junio' de 1931.

VELILLA DE EBRO
José Laboirda Continente, hijo d? 

Inocencio y Rosa, nacido el 9 de ju- 
i io de 1931.

_ ItLUUN ótPTmA
AüMlPUSTRAViON üt JUST1UA

JUZüADOS MIl ITu RIS ■ 
Núm. 529 

JUZGADO MILITAR 
DE JEFES Y OFICIALES 

BURGOS
BALLESTEROS BURRIEL (José), 

hijo de Diego y de Consuelo, natural 
(•e Zaragoza, de estado soitero, de 
profesión técnico electricista, aspi
rante a Oficial de Complemento de In
genieros, ostentando el emplej de 
Sargento de Complemento de dicha 
Arma, de 24 anos de edad, y cuyas 
.uñas personales son: pelo castaño, 
cijas ai pelo, ojos pardos, nariz rec
ta, barba roma, boca reguiar, rolor 
sano, frente normal, producción bue 
na; sin señas particulares; dom’cilia 
do últimamente en Zaragoza, proce
sado por el supuesto delito de í ban- 
dono de servicio en causa núm. 208 
de 1951, de ’a plaza de Burgos, poi 
estar destinado en el Sexto Grupo de 
Automóviles del Cuerpo de Ejército 
ce Navarra, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante D. Santia
go Arribas Gil, Comandante, Juez ins- 
t-uctor del Juzgado Militar de. Jefes 
y Oficiales de la plaza de Burgos, 
bajo apercibimiento de ser decl «rado 
rebelde si no lo efectúa.

Dado en Burgos a 30 de enero d . 
1952.—El Comandante, Juez Instruc 
tor, Santiago Arribas.
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Núm. 587

" AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE ZARAGOZA

Por el presente se requiere a los he* 
rcderns de D. Luis Corbalán Ollés para 
que dentro del término de diez días, 
si les conviniere, se personen per me
die de Procurador en el rollo de ape
lación de exoediénte de habilitación 
de PrAcur?dor que, procedente del 
Juzgado de primera instancia de Era* 
ga. sn sigue en esta Audiencia Territa- 
rial de Zaragoza, v nromovido por 
p Miente1 Az^niiv F’orencia, baío 
í percibim lento do atm si no 1o verifi
can en mencionado término se les ten
dré por apartados v desistidos de la 
mencionada apelación.

Dado en Zaragoza a cuatro de fe- 
trero dn mi1 nnv°cientos cincuenta y 
dos.—El Secretario de Sala, Juan Ca
te rudo.

HRln ^p^rrlhlmfpnto de- ser derlsr^- 
dns v d* InnirHr en les 
dpmís resnonRnhHM'ides fierafes. d? 
no /os procesados nue a 
conffmiflriAn <e expresan en ef pF«- 
zr» que .se les ffh a contar desde ff 
día de la onhUcactAn de! antrnch 
en este nerlAdlrn oficial v ante e1 
juey O Tribunal que S? señala se fes 

'cha. llama v emotara. enrWr^n- 
dov a t^das las Autoridades y 
X^ntes d» 1a Policía hfdlclal nm- 
Cedan W la busca, cantora y cnnduc- 
ctAn d-' amiAUns. ponlAndolos a dts- 
pnsHAn de dicho Juer o Tribunal, 
enn armólo a las articules SI? v 
3AA de la Lev de Fnftilrdnmtanto 
Criminal v AA4 de 1a lev de Fn)u1- 
damtente Miniar y de Marina.

Núm. 569

J1MFNF7 JIMENEZ (María), s.)1te- 
ra). de 30 afins. hila de Francia y 
Clotilde, natural de Zaragoza, en ig- 
rarado paradero, procesada por 1a 
causa núm. 669 de 1949. sobre robo, 
compareceré ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza, den- 
'ro de ios diez diez días siguientes 
a 1« pubtreación de 1? presente er los 
"Bo’etines Oficies de! Estado»» y de 
esta provincia, par?? notificarle el 
futo de su prisión y ser constituida 
tn la miema, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde, como compren
dida en el núm. 3.» del articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal

Núm. 571
MORALES LOPEZ (Alfredo), casado, 

de 42 años, zapatero, hijo de Ri
cardo y Rosa, natural de Zaragrza, 
en ignorado paradero, procesado por la 

causa número 505 de 1950, sobre hur
to comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza, 
dentro de los diez días siguientes a 
’a publicación de 18 presente en 10o 
“Boletines Oficiales del Estado” y de 
esta provincia, para notificarle el 
Suto de su prisión y ser constituido 
en la misma, bajo apercibimiento de 
si r dec’arado rebe’de. como compren
dido en el núm. 3o del articula 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimina!

Núm. 591 '
LISTE AGUADO (FH-a). de 38 años, 

sofera, sus labores, hiia de M-^oula- 
c íps y Teotlcta, natural de Canfranc 
(Hüesca), en ignerad^ paradero, pro- 
resadS por 1a causa número SQ? de 
'949. sobre alzamipnto de bienes, 
compareceré ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaravoza, 
dentro de tos 'diez días siguientes a 
Ir pub’icación do la presonte en 1os 
«Rntetines Oficiales del Fctado” y de 
esta provindW. para notificarle el 
auto de su prisión y ser constituida 
en ia misma, halo apercibimiento de 
sor doclarada rebelde, como compren
dida en e1 núm 3.» de1 artlcuH 835 
de la Lev de Enjuiciamiento Criminal.

niTflBW bf 1* fNXTBWl» 

Núm. 560 
JUZGADO NUM. 4 

n Mariano Jiménez Mntilva. M^gis- 
tradA. juez de nr’mera instancia 
deb Juzgado núm. 4 de esta ciudad; 
Pn- el nrosente hago saber: Oun en 

esto luzgado. a! número 119 de 1951, 
so tramita juirin elecutlvo a Instan- 
c‘a de 0. Enrique Españamte Via- 
mAnto. renrecentado por e! Premura 
dor Sr. Pe’ré. contra D.» RrurhUd 
Janzop. hoy sus herederos, en ej que 
se ha dictado sentencia cuva tabe- 
C<ra V narte d’sP^s’Nva dicen Ssf: 

«gontenrla. — Zaragoza a l.° dA 
frhrprn fjp 1952. ...

Falto-, One debo mandar y mando 
sngnlr fa nlecución adelante ha«?ta 
hErer trance V remate de los Heneó 
embargados v demás propios del ele- 
rutado. D * RninhlM Janzen. hoy suc 
horodorns. y con SU producto ¿.-.tero 
v cumn’Mo pago a! elecutante. don 
rnrinue Fsnañanue Viamonte. do la 
r.-ntídad de 121.954’10 pesetas. Im
porte de capital y gastos de nr^trstn 
intereses legres desde la fecha de 
éste a 1a en que e1 pago tenga lugar, 
v costas causadas y auo se causen, a 
cuyo pago expresamente condeno a 
ios ejecutados.

Asi por esta mi sentencia lo pro- 
runclo, m8ndo y fimo, — Mariano 
Jiménez”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación de 
sentencia a los herederos de doña 
Prunhild Janzen, de paradero desco- 
•'ocido, libro el presente en Zaragoza 
a dos de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos. — Mariano Jim*nez 
F1 Secretario, Vicente Herce.

Núm. 622 
CASPE 

Cédula de citación '
En e! sumario que se sjgue en este 

^uzgado con e’ número 18 de 1951, 
sobrr1 robo, contra Francisco FiHo’a 
Forrer. a virtud de orov'd0ncia, dicta
da con esta fecha por e! Sr. Juez de 
instrucción de 1a ciudad d» Casne y 
si. partido, se cita 8 Francisco FtHo’a 
1 abodia, padre rfe dicho procesado y 
GUe a1 onrocpr vivió en Mareé, parti
do d° Fa’sot fcaiie Caudillo, núm 13). 
tara que dentro doi término d- diez 
días Comparezca ^ntp este Juzgado 
con el fin de ampliar su dedaf-.-víón, 
fporclb’éndplp aue de no vorU cario 
f s í 1e parará e1 perjuicio a que haya 
lugar en derecho. .

Dado en Caspe 8 seis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos—E1 
Secretario, (ilegible).

Núm. 623 

DAROCA
Fn el sumario número 7R dn 1951, 

cor orao'iramipntn, cp hofla Wc^rda- 
da lo n”h1'CorJAn dni prns^ntc rn e' 
nOnlntin Otirial»» de 1a provincia do 
Zaragoza a fin dn citar pn inga* for
ma dp rom n a meen r ia apto peto fuz- 
fado para el día 23 dpi actual. 9 
f pon horas, ai nhlotn dp roclbirin dn- 
C.’araoiAn a Andrés Tacas MaUnt oue 
tuvoi su último domiriUn en Zar''x,nza 
fcn’n Tov^donga. 45) y hnv np -gno 
r: dn paradero, bairv annrC’bímifntn 
de ove si no comparece le para á el 
pprluirlo a OUP h^va lugar.

V para mm sírva de citación al ox- 
presadn individuo. PYpidn rj pro-ente 
♦ n DWroca a cuatro de febrero d-* mil 
n.nvprlentnc r-nruonta y dos.—E1 Se
cretario. (Ilegible).

Núm1. 605
LA A1.MUN1A DE DONA G0D1NA '

Ror el presente se citS. llama v em
señales o datos sobre la identifica- 
señales o datos sobre la inden’iUca- 
ción de un hombre que apareció muer
to en una cueva en extramuros de 
BErdaHur, de este partido, el 13 de 
enero último, sin documentación ni 
antecedentes, y siendo sus cara 'eris 
ticSs: de 60 a 65 años de eda) de 
1’600 metros delgado, barba v pelo 
canoso, vestido de chaqueta, cha¡nCo 
V pantalón color marrón con rayas ne
gras, camisa blanca con raySs azules. 
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para que en término de ocho días se 
persone ante este Juzgado de ins- 
tivcción a facilitar cuantos datos co
nociere, ' o le hagan saber en cual- । u*er otra' forma, y al mismo tiempo 
se ofre¿ca e1 procedimiento a los pa- 
iJentes del intensado a los fims de! 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

La Almun5a de Doña Godina, se's 
de febrero de mil novecientos ciá- 
cuenta y dos.—Enrique Sancho.

Núm. 213
SARINENA

SANCHEZ CABAS*ILLAS (José), de 
19 años de edad, soltero, estañador 
y de mediana estatura, moreno, na- 
rural de Teruel, que dijo residía en 
i:s cuevas de Terrero, de Zaragoza; y

MANAS PUERTAS (Juan Antonio), 
de 21 años de edad, soltero, ^staña- 
(bt, r-tural de Valencia, delgado, 
alto, que dice residir con una hermana 
que Vive en Lérida (calle de San Cris- 
^bal. 1S). se supone va con su aman
te Teresa López Angulo, y dos r.ños, 
tino de dos años y otro de seis meses,

Arabos evadidos del depósito muni
cipal de esta villa, donde se halr-ban 
presos, ratificados pdr el delito de 
robo, én sumario 67-1951, deberán

mnarerer ante Juzgado en el tér- 
r "no de f''ez días, transcurridas los 
<, -ios s p declararán pn rebe’día y les 
p-'-ará oí ooriuício 3 auo hubiere 1u- 
ger en dnrecho, requiriéndose a las 
Autoridad^ oara que en c» o de ser 
h^bidcs tos prtngan a di pos’ción dr 
€'-te Juzgado y sumario expresado.

Dado en S' riñená1 a cuatro de tnero 
de mil novrcieritos cincuenta y dos. 
El luez de Instrucción, f(ilegible). 
El Secretario. Teodoro Estalla.

Núm. 625
SOS DEL" REY CATOLICO

En cumplimiento de lo acordado en 
ti Almario número 27-1951, que se 
i; struye por muerte de Ramona Aba- 
di ano Gómez en el pueblo de 1 or- 
1 és el'día 1.* de diciembre de 1951, 
se cita por la presente a Francisco 
Abadiano Abadiano, soltero, hoj ¿ate- 
■<>, ambulante, natural de Huesca1 y 
r< si den te por los pueblos de S'gúés, 
salvatierra de Esca, Lorbés, Ticrmas 
y otros de esa comarca, a fin de que 
en el plazo do cinco días comparezca 
ante esJte Juzgado para prestar de
claración.

Al mismo tiempo se hace el ofreci
miento de 1RS acci nes que previene 
el artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a tos padres o pa

rientes más próximos de la finada, 
que se desconoce quiénes sean.

Dado en Sos del Rey Católico a seis 
de febrero de mil noy cientos cin
cuenta y dos.—El fuez ejercTnte, 
Leonardo Salvo.—El Secretario inte
rino, José García Garín.

• ' ' Núm. 530 
'FARAZONA

D. Andrés Martínez Sanz, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido;

• Por el presente edicto hago saber: 
(ue por haber sido habida la procesa
da Emilia Hernández de la Rosa, tam
bién conocida por María Bi atriz 
Mendoza Borja, se deja sin afecto, 
tr Cuanto_a fila, la requisitoria que 
en 5 de junio de 1951 se expid'c en 
i1 sumario instruido con el nbnero 
22 do- 1950, Sobre robo, contra ella y 
otros, llamándola e. interesando de la 
Policía judicial su'busca y captura, 
cuya requisitoria subsiste en cuánto 
ai Julián, al que también se refería.

Dado en Tarazona a veintiuno dt 
mero de mil novecientos cincuenta y 
d.s.—El Juez, Andrés Martínez,—El 
Secretario, (ilegible).

. Núm. 589
. TARAZONA

D Andrés Martínez Sanz, Jue de 
‘nstrucíióh del partido de Tara, 
z?na; " • " • "
Hagr saber: Que por .^enten^ia de 

. 4 d • marzo de 1950 de la Sala de lo 
C imina! de la lima. Audienci t Pro- 
V nciál, deparada firme, se cordenó 
í Florencio Zueco Escribano, natural 
de Cuevas de Agreda, hij- de Pedro 
' Micaela, c^ado, del campo, y ve- 
emo de Novállas, a que indemnme a 
Pilar Andía Corral en la cantidad de 
2:'-2 ptas., y a José Lose s Tobar en la 
cantidad de 918 ptas., por tos pe-jui
cios ocasionados en tos hechos de la 
causa núm. 15 de 1948, sobre robot 
En 13 misma se acuerda se entregue 
6 los referidos perjudicados los cbje
tos que tienen en calidad de depósito.

Y para que sirva de notificacton a 
los referidos perjudicados, por deseo 
noce.r su paradero, expido el pro unte 
edicto en Tarazona a dos de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez, Andrés Martíne¿ Sanz.—El 
Cecretariof (^legible).

ItofDO? CO-’ARU.LBS 

Núm. 559
LA ALMUNIA D E D-" GODINA 

D Ignacio de L. Terrer Blanco, Ofi
cial habilitado, Secretario del Juz
gado comarcal de La Ailmuma’ de 
Doñ^ Godina (Zaragoza);
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

/ .
faltas número 63 de 1951, seguido por 
denuncia de D. Alfonso Lo ano Cabe
za contra Antonio Marín Crespo, .en 
ignorado paradero actu-dmente. sien
do p rjudicado el Sindicato de Riegos 
de La Almunia por el hecho de .sus
tracción de jguas, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispo- 
siiiva dicen así:

“En La Almunia dé Doña Godina a 
2 de febrero de 1952—El Sr. -i. Vi
cente Gil Sierra, Juez comarcal susti
tuto de la misma; habiendo, visto las 
precedentes diligencias de juicio de 
faltas,...

Fallo Que'debo condenar y condrpi 
Antonio Marín Crespo a Ja pona dr 

n uRa de ^5’60 pesetas, que l ará 
efectiva en papel de pagos al Espado, 
y én caso de insolvenci». al arn-sto 
.tohsidiari.d correspondiente: a q ü < 
indemnice ai Sind’cato de Pfeg ’S de 
la Almunia en la cantidad do pesetas 
142’80 y ai pago d costas del juicio

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes y al denuncia
do eñ ignorado paradero, mediante 
(dictó en el “Boletín Oficial” d" la 
provincia, la pronuncio, mando y fir
mo;—Vicente Gil” (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída -y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el Sr. Juez que la suscribe celebran
do audiencia' pública; doy fe.—Igna
cio de I ; Terrer Blanco (Rubricado!. 

" Y par1 qur- sirva dt notificación en 

1 :m"a al denunciado, Antonio Marín 
Crespo,, el cual se encuentra aoual- 
n ente en paradero ignorado, expido 
iá presente, cumpliendo lo mandad ). 
[ Or el Sr. Juez comarcal de esta villa, 

un La Almunia de D." Godina a dos dt 
.iúhrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, Ignacio de 
I Terrer Blanco.

pimío "oFÍcifC2
Núm. 604

Hospital Militar, Zaragoza
Para la adquisición directa y libre 

de articules “no intervenidas” para el 

mes de marzo del año próximo, rigen 
Es pliegos de condiciones vigentes que 

sí encuentran en la Administración 
de esté Centro.

Zaragoza, 4 de febrero de 1952.— 
vi Presidente, (ilegible).

Tz». anoiA
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